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NOTARIA QUINTA
DEL CANTON QUITO

oozo1M

Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

A su cargo el Protocolo del Notario Dr. UlpianoGaybor Mora

copa

De la Escritura de:

Otorgada por:

A favor de:

El:

Parroquia:

Cuantía

1 e 1Quito, a

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, Teléfonos: 551-798 • 526-678 • Fax: 552-021
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Dra. BIANCA G. CHICM7A S.
Abogada gaf·TF

Av. 10 de Agoste 587 y Checa Edf. F & L primer piso of. 102 Feue: 22G456 517-500 ¢

SENOR NOTARIO

MARIA GEORGINA CHUQUIMARCA PUENTE, en calidad de cón e
sobreviviente y en representación de mis hijas menores de edad,
JENNY ELIZABETH Y DIANA CAROLINA HARO CHUQUIMARCA, Y CARMEN
JUDITH esta última por sus propios derechos, ecuatorianas, de
39, años de edad, de ocupación quehaceres domésticos, estudiantes
respecti,vamente, ante usted respetuosamente comparecemos,
exponemos y solicitamos:

De la partida de defunción que en una foja útil acompaño vendrá
a su conocimiento que mi cónyuge y padre de mis hijos el señor:
JUAN GERARDO HARO SIMBAÑA, falleció el 27-de 3ulio de 1998, en a
la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, habiendo quedado como
sus únicos y universales herederos:CARMEN JUDITH, JENNY
ELIZABETH, DIANA CAROLINA HAROCHUGUIMARCA,conforme se demuestra
con sendas partidas de nacimiento que adjuntamos y en calidad
de cányuge sobreviviente MARIA GEORGINA CHUQUIMARCA PUENTE, con
derecho a gananciales.

Con estos antecedentes, fundadas en lo que disponen los Arts. 7
numeral 12 del Registro Oficial No 64, publicado el 8 de
noviembre de 1996 y Arts. 685 y 687 del Código de Procedimiento
Civil, venimos ante usted para solicitarle se nos conceda la
POSESION EFECTIVA de los bienes hereditarios, proindiviso,
dejados por nuestro prenombrado cónyuge y padre.

Acompañamos declaración juramentada que se agrega a 1,a presente
como documento habilitante, para justificar que somos los únicos
y universales herederos del causante.

El trámite que se servirá dar a la presente causa, es el previsto
en el Código de Procedimietno Civil vigente, es decir el
es ecial.

uantia es indeterminada.

sedida que sea la posesión efectiva, se servirá ordenar su
scripción en el Registro de la Propiedad correspondiente y se

e conferirá copia certificada para los fines que nos convengan.

Firmamos con nuestra ab,ogada patrocinadora.

ABOGADA
Mat.46190. A.4.



En la ciudad de Duito caoital de la
1

2
Reoública del Ecuador, hoy día jueves

3 trece de Agosto de mil novecientos

4
noventa y ocho. ante mi DOCTOR EDBAR

5 PATRICIO TERAN 6RANDA. Notario Guinto de este

i canton, comparecen: los testigos señores
6.

7 CLAUDIA YOLANDA PAREDES PERLAZA y MARCO

ANTONIO MALDONADO RIVERA, por sus propios

derechos; y, los herederos señores -- MARIA

GEORGINA CHIGUIMARCA PUENTE, en calidad de

11 cányuge sobreviviente, por sus propios derechos y a

nombre y representación de sus hijas menores de edad

JENNY ELIZABETH y DIANA CAROLINA HARO CHUGUIMARCA: y

1.4 CARMEN JUDITH HARD CHUGUIMARCA. mayor de edad, esta

última comparece por sus propios derechos, en calidad

16 de hija del causante . libre y voluntariamente con

y juramento declaramos que en el veinte y siete de

18 Julio de mil novecientos noventa y ocho, en esta

ig .ciudad de Duito, Provincia de Pichincha fallece

20 uestro esposo y padre reseectivamente, quedando como

y

nE cRG

NA

nC UeDr aMAeRCAhere erENTE nco otroscó gAe

sobreviviente y sus hijas CARMEN JUDITH, JENNY

ELIZABETH. D1ANA CAROLINA HARO CHUGUIMARCA. Con estos

25 antecedentes, y de conformidad a lo dispuesto en el

Articulo seiscientos ochenta y cinco del Código de

27 Procedimiento Civil v amparados en el numeral Doce

28 del artículo Siete del Suplemento Registro Oficial
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.
NOTARIA
GUINTA

2

3

4

5 ACTA NOTARIAL DE POSESION

6 EFECTIVA DE BIENES

7 CAUSANTE: JAUN GERARDO HARO SIMBAAA

8
- A FAVOR DE

SUS HEREDEROS

10
CUANTIA.- INDEÏERMINADA

11 Y.M.

12

En la ciudad de Quito. capital de la República del

14 Ecuador, hoy dia Jueves trece de Agosto de mil

15 novecientos noventa y ocho, yo, DOCTOR EDGAR PATRICIO

16 TERAN GRANDA. Notario Quinto de este cantón, y en

17 atención a la petición formulada por los herederos

18 e Mores MARIA GEORGINA CHUGUIMARCA PUENTE quien

19 / comoarece en calidad de cányuge sobreviente, por sus

propios derechos y a nombre y reoresentación de sus

hijas menores de edad, JENNY ELIZABETH Y DIANA

CAROLINA HARO CHUGUIMARCA y CARMEN JUDITH HARO

CHUGUIMARCA, mayor de edad, comparece por sus propios

24 derechos en calidad de hija del causante, ouienes

25 manifiestan ser HIJOS LEGITIMOS. Y HEREDEROS los

gg antes nombrados causante señor JUAN GERARDO HARO

27 SIMBAfíA. fallecido el veinte y siete de iulio de mil

28 novecientos noventa y ocho, solicitándome se les



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
OmWTA fe, y al efecto, instruidos por mi, sobre la

1

2
responsabilidad que tienen de decir la verdad con

juramento declaran: a) Gue el señor JUAN GENARO HARO

4
SIMBAAA. fue padre legitimo de los señores CCARMEN

5
JUDITH. JENNY ELIZBAETH, DIANA CAROLINA HARO

CHUGUIMARCA y esooso de MARIA GEORGINA CHUGUIMARCA

7
PUENTE b) Gue el mismo fallece en esta ciudad de

Quito el veinte y siete de Julio de mil novecientos

noventa y ocho c) Gue lo afirmado se ratifica con

10 las oartidas de nacimiento, matrimonio y defunción

11 incorporadas a esta Acta habiendo, receptado

12 declaraciones juradas de dos testigos presentados por

13 los herederos. En tal virtud, se CONCEDE LA POSESION

14 EFECTIVA, PROINDIVISO de los bienes del señor JUAN

15 GERARDO HARO CHUGUIMARCA en favor de los

16 Deticionarios quienes comparecieron ante mi Dor sus

17 propios derechos y en representación de las menores

18 JENNY ELIZABETH y DIANA CAROLINA HARO, SE DEJA SALVO

19 DERECHOS DE TERCEROS. El oriainal de esta diligencia

20 de INCORPORA al Protocolo de escrituras de esta

Notaria. Se confiere dos copias certificadas de la

misma, a fin de que se proceda a inscribir en el

3 Registro de la Propiedad correspondiente,

24 surtiendolos efectos legales consiguientes. CONFIERO

25 Y FIRMO ESTA ACTA DE POSESION EFECTIVA EN GUITO A

76 T CE DE STO DE MI NOV

NOTARED QUtNTO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C21669152001

'" FECHA DE INGREso: 21/06/2011
CERTIFICACION

Referencias: 15/01/1964-3°-17f-41i-0r Rep. BCE.
Tarjetas:;T00000067767;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble situado en la ãs QASJde st
2.- PROPIETAIMÓ
RAFAEL ÚHUQÛÏ
3.- FORMA DE ADQUISICIOÑ'TE EJ)ËÑTES:
Adquirido en mayor extensi mediantà idjhgicaciónhecha su favor por la Curia
Metropolitana de Quio staedel Achercio N, 389 dictabb poral Ministerio de
Previsión Soniál Tb olÑàdoeÏveiÁtey dos ctibr de mil novecientos
sesenta y tres ac bl tor*Cristóbal Òuarderas; ità giq te de Enero de mil
novecientos sese y ctf Ablaratoriken duantoili s, gegún scritura celebrada el
DIECINUEVE D SEP RE DEL DOS MIL TRES, pl Notartp DECIMO SEXTO
del cantón Quito octo aio Román.Chacón, inscrita el de hipviembre del mismo
año.- Se aclara q e: en e iètto dà SéñienciasVarias, To nto tŸeintay cuatro y con
fecha ONCE DE ABRI DOS MIL'TRES; se halla ins el acta notarial dictada por
el NOTARIO DECIM XTO 67$EfÙOgNÏORQ DOCTOR GONZALO
ROMAN CHACON, CÔ I ÂÊÌA 0TÒRG EINTE Y OCHO DE
MARZO DEL ANO MIIsTRES, (28-03-200 A SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA SE A DIEZ (10) FOJA$ , MEDIANTE EL CUAL
SE CONCEDE LA N EFECTIVA P SO DE LOS BIENES
DEJADOS POR EL C ÉgOR FAEL CHUQUIMARCA
PILLAJO EN FAVOR ÚE ENTE CON DERECHO A
GANANCIALES DE LA EDÀD YN EÑORA: MARIA ERCILIA
PUENTE LUGMAÑA Y DE+i § WEÑORES: MARIA BEATRIZ
CHUQUIMARCA PUENTE, lWA RGINA CHUQUIMARCA PUENTE,
MARIA ROSA CHUQUIMARCÀP FAEL ALBERTO CHUQUIMARCA
PUENTE, LEONARDO CHU PUENTE, LUIS ERNESTO
CHUQUIMARCA PUENTE, MAN L LCIDES CHUQUIMAR Á PUENTE,
ELIECER CHUQUIMARCA PUENTE.- DEJANDO A SALVO EI EREC DE
TERCEROS.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAQÖNES
NINGUNO.- Dado el tiempo tranicurrido de la adquisición original, pôr u¾nto en
inscripciones antiguas existen errof es o falta de marginaciones. A pedido W la parte
interesada la CERTIFICACION únicamente se la confiere a base de lo que consta en los
libros, por lo que deslindamos responsabilidad por los errores que puedan darse. S.E.U.O.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 21 DE
JUNIO L 2011 ocho a.m.
Respo e: EDUARDO PROAÑO

llllIIllllllllllllllIIIlINlil ^" °

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'" CERTIFICADO No.: C21669152002
FECHA DE INGRESO: 21/06/2011

CERTIFICACION

Referencias:07/01/1976-1-4f-5i-98r

Tarjetas:;T00000035327;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador ad-dèesten visadoslos índices y
libros que reposangagh y debi
1.- DESCRIPCION DI UN so

Inmueble situado èn la arroquia
'
ntón.

2.- PROPIETARIO( :

RAFAEL ALBERTO HÏí gPigßNTE;:casadò
3.- FORMA B D 1]I ÄWTECEDÈN'l'ES
Por donación de TaghgÏ1ipakéã,casadõ, mediantà t ra c el trece de agosto
de mil novecient setenÎ ánti'eliiótaíÌó-deciò G yb , inscrita el siete de
enero de mil novegientosos a y seis.
4.- GRAVAMEgS Y Q lìVáÇIONES:
NINGUNO.- LOSMEGIS S bË GRAVAMENES HAN O REVISADOS HASTA EL
21 DE JUNIO DEL 201 o i.n
Responsable: EDUARDO

IlllllllIllllllllllllllIflÃ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGI%IRI)IWIAPRGI'llIMD

"RI-"non'" CERTIFICADO No.: C21669152001
FECHA DE INGRESO: 21/06/2011

CERTIFICACION

Referencias:20/05/1980-1-885f-938i-7218r

Tarjetas:;T00000035300;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Regi iddad de esttr degreyisados los índices y
libros que reposan y,debi
1.- DESCRIPCIÖN DEM
Inmueble ubicado en la parroquia í de antón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges LUIS I IJ MARC PUENT SA MATILDE LALA
TIPAN.
3.- FORMA DE ANTEtEDENTES:
Mediante donaci hec o tóri¾es ÈafàelíChu iÃ1agpay aría Ercilia Puente
Lugmaña, según scritura blada el nueve de Novieinb de inil ri vecientos setenta y
nueve, ante el n rio de Anton a Vaca, inscrita el vei e maygde mil novecientos
ochenta.
4.- GRAVAMENES Y RVACIONES: .

NINGUNO.- Con fecha' on de diáigbre délþp atiÇme acta notarial celeb el
diez y seis de octubre de ilgWte el notario dont rgu as,-se declara extingu 1
patrimonio familiar que a pobreel inmueble Jel .-LOS REGISTRO E
GRAVAMENES HAN IRADOS HASTA EL IO DEL 2011 ocho a .

Responsable: JOSE PERE2

)OR

llliIIlIlllllIllIllllillllMII

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21669152002
FECHA DE INGRESO: 21/06/201l

CERTIFICACION

Referencias:20/10/1981-2-775f-1026i-18132r

Tarjetas:;T00000035303;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador dedjÐiledadde este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en elsarcliiWC,éÑIegaly debida forniapfatifica que:
1.- DESCRIPCION DFÆA ËIlÒP ÀD: '

Lote de terreno de mil setenta y cind ihätrøscuadrados de superfic e, situado en la parroquia
Alangasí de este Cantón.

.- PROPIETARIO(S):
MARIA BEATRI CIJUQ ËÀEMÁÙHË;.casada.

.- FORMA DE D(UJŠgÚN ANTECEDENTESi
Mediante donación de'ljs &nyugesRafael Cliuq¾imágé yy Maríà Ercilia Puente de
Chuquimarca, según consto e la escritura celebrada el t de junio de mil novecientos
ochenta y uno, ante el no't o doctor Juan Del Pozo, mscr vein de octubre de mil
novecientos ocherita y uno.
4.- GRAVAMENES Y ©g ERVACIONES:
Por estos datos no se ene tra ningun gradamen higotec mbargo ni prohibición de
enajenar.-. Revisado com ía Bifatriz Chuquimaräa Tu según consta en la petición.
LOS REGISTROS DE ENES HAN SIDØ OS HASTA EL 21 DE
JUNIO DEL 2011 ocho
Responsatile: MANUEL CLA

IllllIlIllIIII\llIllllIIllili

l OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21669152002
FECHA DE INGREso: 21/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 06/03/1987-2-469f-651i-4924r
Tarjetas:;TOO000035344;
Matriculas:;0 eendnsj
El infrascrito Registradar dad=dee od gXisados los índices y
libros que reposan ii debi
1.- DESCRIPCIÖN lÍ$¾Ñ :

Lote de terreno nûmero Dos, según e a t en la parroquia langasíde este cantón
2.- PROPIETARIO(ŠŠ:
ELIECER CHUQUIMgIt ISÑTI ca do
3.- FORMA DE D JJISI Y AÑTECEDENTES
Adquirido media cliá por .los eúnyuges R Ch i ca Pillajo y María
Ercilia Puente L aña, scrituricelebrað úl tteintide digiembÑrde mil novecientos
ochenta y seis, gute el rf o 'doctor Ulpiano Gaybon i rita el sé(s de marzo de mil
novecientos ocheg y siq‡e ,,

4.- GRAVAMENES YO RVA€IONES:
No se encuentra por e tos nigigún gga amen 11ipotecari e nbargo ni prohibición de
enajenar.- LOS REG - O E GIgVAMRÑES HAb SI ISADOS HASTA EL 21
DE JUNIO DEL 20 1 oc
Responsable: WASH GT NDA

DOIL .

IlllIIlIllIlIllIIIIIllllllIIN

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"'" CERTIFICADO No.: C21669152001
FECHA DE INGRESO: 21/06/201l

CERTIFICACION

Referencias:06/03/1987-2-468f-650i-4923r

Tarjetas:;T00000024976;
Matriculas:;0 eendnsj ;
El infrascrito Registrado iodad de este de reyisados los índices y
libros que reposan eneiai al y debid
1.- DESCRIPCIÖNÚËL D:
Lote de terreno número TRES (3), s ö'en la paitoquiaAlangasí este Cantón.

.- PROPIETARIO
LEONARDO CHUQUIMAgABUENTEicasado
3.- FORMA DË DQUIŠldhŸANTECEDENTES
Adquirido media da ichaa su favorpor los có sR ae huquimarca Pillajo
y María Ercilia ßuente' ñá, según escrituri céleb el treint de diciembre mil
novecientos oche ta y seis' el notario doctor Ulpiano G br, inscrit el seis de marzo de
mil novecientos þentay§ e .

4.- GRAVAMEÑËS Y OI ËRŸACIOÑES:
NINGUNO.- LOS S IggGRAyÄNŒ ES HAN LEVISADOS HASTA EL
21 DE JUNIO DEL 011 a.m.
Responsable: WASH GT

DOR '

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21669152001
FECHA DE INGRESO: 21/06/2011

CERTIFICACION

Referencias:06/03/1987-2DA-470f-652i-4925r
Tarjetas:;T00000030404;
Matricutas:;0 ;
El infrascrito Registrador de lyPropiddad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en elsarchivo,,eñ legal y debida formacertifica que:

DESCRIPCION DE LA PROP,IgAD:
Lote de terreno número CUATRO, siïlfä'dö en la ParroquiaAlangasí e este Cantón.

.- PROPIETARIO(S):
MANUEl CIIUQUIMAROKPUENTE caiado
3.- FORMA DE DQUISIËlŠÑŸANTECEDENTESi
Adquirido medialite dimacgóge los cónyuges Rafael Clì imar lajo y María Ercilia
Puente Lugmaña, según $scrita celebr da el treinta dè diciembre de miÍTnovecientosochenta
y seis, ante el Nötario dooi,ergUlpiano Gaybor, inscrita el seis de marzo de mil novecientos
ochenta y siete. .?

4.- GRAVAMENES Y OÐ$ERVACIONES:
Por estos datos no se eng ntra ningun giavameir hipoteca embargo ni prohibición de
enajenar.-. LOS REGISTR DF GRAVAMENES NAN S ßEVISADOS HASTA EL
21 DE JUNIO DEL 201¾ a
Responsable: MANUEL C

DOR

llllIIlIIIlllllllIllllllIlllllIIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21669152002
FECHA DE INGREso: 21/06/2011

CERTIFICACION

Referencias:29/07/1992-1-2216f-1371i-25690r

Tarjetas:;T00000035295;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Regis ad de e y sados los indices y
libros que rep

~

y debid
1.- DESCRIPCIÓlflÏEFI
Lote siete situado onlaparroquiaÄÏ ntón.
2.- PROPIETARIO( :

MARIA GEORGINA flR ÏìÇAT $NTE casada
3.- FORMA B D UISI ŸÀNTECEDÈN'i'ES
Mediante compr läg llâfael Alf'ánso Clygui y cilia Puente, según
escritura otorgad el si úlio dáimik no eëientos d ante el notario Dr
Héctor Vallejo, scrita iriÏey nueve de julio cÏl irid año Este adquiere por
adjudicación he porga ria Metropolitana de Quito, 'n acugo protocolizado el
veinte y dos de ctubre mihiovecientos sesenta y tre at el notario Dr Cristóbal
Guarderas, inscrita el qui e enerokle Inifnovecientos sese uatro.- A Fojas 1862, No.
1950, del registro de pro b on nf fili ¿Ëorõý a de mil novecientos noventa
y ocho, se presentó el a tariýl1Ïeposesión efeg ot da el trece de agosto de mil
novecientos noventa y ocl eLNótario Dr. EdgarTer ' ante la cual se concede la
posesión efectiva de lo d jkdos por JUAN GE HARO SIMBAÑA EN
FAVOR DE MARIA G CHUQUIMAI(C por sus propios derechos y
en representación de las i EI ANA CAROLINA HARO
CHUQUIMARCA Y DE IT. UIMARCA DEJANDO A
SALVO EL DERECHO DE R Se clur encuentrainscrita otra posesión
efectiva la cualzo solicita.-
4.- GRAVAMENES YþÉSERVA,CIO
No se encuentra por eštos datos nin hipotecario, e bargo ni prohibición de
enajenar. LOS REGISTROS DE G AN SIDO REVISADO AS L 21
DE JU IO DEL 2011 ocho a.m.

e po ble: JIMMY GALLARDO

TRAROR......
\ c ADORDELAPROPiEDAD

ENCARGADOIlllIlillilIllllllIlll||||IllIllElIll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21669152001
FECHA DE INGREso: 21/06/2011

CERTIFICACION

Referencias:18/09/1995-PRO-11854f-15200i-37583r
Tarjetas:;T00000087626;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Regis de es de yisados los índices y
libros que repp yAebi
1.- DESCRIPCIÖNÎÏlIfA'
Lote de terreno situado en la Parr 'q te Cantón.
2.- PROPIETARIO :

LUIS ABELARDO EÏ30 A y I CE ILIA FLORES
CHUQUIMARC
3.- FORMA DE ANTECEDENTEST
Mediante comprant los c Iforno Rafaef€hugh in Pi lajo y aría Ercilia Puente
Lugmaña, según $scritura ráda el veinte y siete de Jun d mil ngyecientos noventa y
cuatro, ante el ngrio dg Héctóg Vallejo, inscrita el die gho dŠ Septiembre de mil
novecientos noventa y ni ;, èstos por adjudicación hec suffavor por la Curia
Metropolitana de Quito, acuerdo núlnéro, trescientos o y nueve protocolizado el
veinte y dos de octubre e il nove entogesenta-y

, e notario doctor Cristóbal
Guarderas, inscrita el qui enpYëtle mil nove i es cuatro.
4.- GRAVAMENES Y VACIONES:
Por estos datos no se ett g&1gravalitánhipote ién se hace constar que no
esta emb rgado, ni prohi de ajenar. LOS RE DE GRAVAMENES HAN
SID R VISADOS HAST ÏàNIO a.m.

on ble: JIMMY GALLA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21669162001
FECHA DE INGRESo: 21/06/2011

CERTIFICACION

Referencias:15/09/1995-PO-11800f-15128i-37404r
Tarjetas:;T00000034852;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de hyPropiedad de este Cantón; luego de revisados los índices y
libros que reposan en pLarchive, en legal y debida forniacettifica que:
1.- DESCRIPCION 1)E LA PROPIEI)AD:

'

Lote de terreno situado en la Parroquia ALANGASÍde este cantón.
.- PROPIETARIO

ROSA CHUQUIMARCA PÉfENTE,casadÑ.*(revisadocon un solo nombre)
.- FORMA DE DQUIŠIdÖÑŸÀ¾TECEDENTES:

Mediante compr log có g Álfonso;Rafael Chuquini å Pillgo aría Ercilia Puente
I ugmaña, según escritura cewyrada el oeintey siete de julgo de;mil novecientos noventa y
cuatro, ante el 190tario «Ì6e r Héctor Vallejo, inscrita eÏ guince dé septiembre de mil
novecientos noventa y cido; habiendo éstos adquirido adjuditación de la Curia
Metropolitana de Quito,sgu acuerdo protocolizado el v e doËde octubre de mil
novecientos sesenta y tre ante el Notario doctor €ristóbal eras, inscrita el quince de
enero de mil novecientos sei ta y cuatro.
4 - GRAVAMENES YO RVÀtlONES:
Por estos datos no se enc a rungun gravamen hipet bargo ni prohibición de
enajenar.-. Se revisa co - LOS REGISTROS VAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EIAL IO DEL 2011 o
Responsable: MANUEL CI

RADOR -

IlllIIlIllllllllllIII\lllillI

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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Dirección Metropolitana Financiera

eCRr to N°.oo2-1941b35
Titado de Cr6dito: 20115930440 Fecha de Emisión:

2010-12-31

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago:
2011-05-23

Cédula / RUC: 00001701410605
CHUQUIMARCA PUENTE RAFAEL ALBERTO

4 008 Predio: 0593044
lave Catastral:

CALL SN Let Casa:L
Dirección:

00007
Barno: Parroquia: Placa:

E *****17,50mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO **1.341,00m2 8,00 10.728,00

CONSTRUCCION****187,00m2 184,00 34.408,00
AVALUO COMERCIAL 45.136,00

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 17.57 TASA SEGURIDADCIUD $ 15.00
EMMOPQPARROQUlAS $ 5.68 DESCUENTOSGENERALES$ 0.35
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 6.77
OBRAS EN EL DISTRITO $ 17.26

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.35
Cajero: SUSANADEL PILAR Institución

cadent.e

ventanilla: sja ome Agencia: VALLE DE LOS ÇHILLOS Subtotal 62.93
Trans. Municipal: 695 68 Trans. Banco Total:

62.93
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BARRIOSANCŒÖS"AINGASl"
DIRECTIVA CENTRAL TELF. 324•/

ACTA CONSTITUTIVA * DEL BARRIO SAN CARLOS DE ALANGASI "

En la Casa Barrial del Barrio San Carlos, ubicada en la avenida
Puerto Rico s/n., Plazoleta Central, perteneciente a la Parroquia
de Alangasi, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el día domingo-
30 de noviembre de 1.997 siendo las 20HO5, se realiza y se
instala una-reunión de moradores del Barrio con el número de 47
personas, representando a igual número de familias, .las mismas
que son los siguientes:

1) Alguinga Alquinga José Emilia 170274532-2

2) Alquinga Alguinge José Abrahan 170646508-3

3) Alquinga Alquinga José Alonso 170512030-9

4) A1quinga Catagha Segundo Ricardo 170935213-0

5) Ayo Catagña Segundo Manuel 171308936-3 C
'
I

y

.CCataq maLuis Alcidesebeca

170 2 08 -7

8) Achig Malqui Martha Jeanneth 171326734 ·Ó

9) Catagha Chasipanta José Serglo 170179504-7

10). Catagña Manuel Cruz 170858588-8

11) Catagña Masabanda Ped sé
,'

170759201-8

12) Caiza Maria Bersabe o 170271067-·2

13) Cruz Rosales Pepe . 170825378-4

14) Chuquimarca Puente dos 59 170003231-9

15) Chuquimarca Puente Maria Valentina 170207466-5

16) Juan Eliecer Chuquimarca Ango 170016986-3

17) Chasipanta Ango Heriberto 170018654-5

18) Chicaiza José Miguel 170678952-4

11blusgores Pillajo José Arturo 17010G91-5-3

Led res· Pilla3o Maria Consuelo 1702G5599-2

21) F res Quishpe Henry Rodrigo 171500415-4

2SiÑbresriiiaso aoss aoariso 170290298-9



BARRIOSANCARLOS"ALMASI"
DIRECTIVA CENTRA year. a24.yze

23) Flores Pillajo Teresa Maria 408-

24) Franco Peréž Mercedes Patricia 30219325-3

25) Guaña Espinosa Martha Susana 170363225-5

26) Guachamin Qualpa César Jacinto 170031184-6

27) Haro Añacato Rosa Elvia 1707520GS-4

.28) Iza Guerra Gustavo 170444613-5

9) Iza Guerra José Marco 170896909-0

30) Iza Guerra Monica Yolanda 1709809.58-6

31) Juña Remache Blanca Herminia 170313101-9-

32) Lala Atahualpa Edison Javier 171045580-7

33) Maygua Congacha Martha Lorena 171259467-8

34) Puente Flores José Manuel '170408374-1

35) Pilla3o Iza Tránsito Maria 171328021-0

36) Pachacama Sinailin Rudecind ..

170009655-3

7) Pachacama Cajamarca Pab eel 70678029-1

38). Ouishpe Juila German Ro qq 0879868-

0 9) Quishpe Sosa Carlos Fr o 0300017-2

40).Quishpe Sosa Luis Alejan 170749083-3

41) Ouishpe Juña Georgina del Pilar 170908114-3

42) Ouishpe Sosa Edgar Gonzalo 83614-5 L

43) Ouishpe Sosa José Mar la 66640-2

44) Ouishpe Sosa Maria Eva 9170 17392-6
04;idO Ceciad -

45) Quishpe Sosa Rosa Mercedes ----Sik382303-7.4 -.

46) Quishpe Jufta Jimena Aiexandra i?1h68147 O .

47)Ouiebye.:Chuquimarca· Manuel Maria 1711.1.5074-6
.

.5

El objetivo central de esta reunión es el de iniciar y seguir con
los procedimientos necomarine nov 1- ----- ·· -



DIRECTIVA CENTRAL TELF. 324-725

del Barrio San Carlos de Alangasi y la reunión tiene lugar en el
local de la Casa Barrlal del indicado Barrio.

los asistentes de común acuerdo y a viva voz resuelven declararse
en sesión de asamblea general y nombran a los señores Héctor
Pinto y Ambrocio Chuquimarca, como Directores de la Asamblea,
quienes manifiestan a los asistentes y solicitan que se unan
todos los esfuerzos necesarios para.organizarse y lograr todos

·los beneficios que brinda una sociedad moderna, haciendo
Jestiones ante los poderes pùblicos centrales y seccionales.

Como primer paso los asistentes deciden conformar una Directiva
rovisional que se encargue de realizar y ejecutar todos los
asos necesarios para constituirnos jurídicamente y hacer

gestiones para obtener distintas mejoras comunales.

Una vez que se toman las referidas resoluciones se procede a
nominar los candidatos para las diferentes dignidades y recibida
la votación y por unanimidad se obtienen los resultados
siguientes:

Presidente
.

Carlos F. Quishpe
S.° 170300017-2

Vicepresidente Gustavo Iza G. 170444G13-5

Secretario César J. Guachamin G. 170031184-6

Tesorera Martha S. Guaña E. 1703G3225-5

Sindico José A.Chuquimarca P. 170003231--9
.

ocales Principales:

Rudecindo Pachacama S. 170009655-3

Mercedes P. Franco P. 130719325-3

Vocales Suplentes:

José R. Flores P. 170390298-9

Pepe Cruz R. 170825378-4 h

José S. Catagña CH. 170179504

Coordinadores:

Juan E. Chuquimarca A. 170016986- 3 9 era
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Pablo J. Pachacama C. 170G70029-1

Prosecretaria:

Martha L. Maygua C. 171259467-8

Los integrantes de la Directiva se posesionan de sus cargos y
duran desempeñar fiel y legalmente cada una de sus funciones.
Se resuelve que las personas cuyos nombres y apellidos con
números de cèdulas de Ciudadania constan en el encabezonamientoOdela presente Acta que constituyen ser los SOCIOS EUNDADORES y
para el efecto se adjunta el formulario de: LISTA DE MORADORES
Y .RESIDENTES MAYORES DE EDAD DEL BARRIO SAN CARLOS PARROOUIA
ALANGASI, siendo este documento el requerido por la
Administración del Ministerio de Dienestar Social.

Con lo.que se aprueba la presente Acta, disponiendo se orosiga
con el trémite de las resoluciones indicadas y se termina la
sesión siendo las 22H30.

Sr. Carlos F. Ouishpe S. Sr. Öésãš J'. Guachamin G.
PRESIDENTE SECRETARIO

CERTIFICO: Que la presente Acvta es original y comparada con el
original que consta en el Archivo de Secrétaria es igual en todas
sus partes, dejo constancia ademas que las firmas y rùbricas
corresponden á los socios.- Certifico. .

C&Bar J. achamin G.
SECRETARIO
San Carlos de Alangasi, a 30 de _octubre de 1.998.

cop ade copia
LOC IFICO .
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASMSORIA LEGAL

Oficio No. 0738-DTAL-PJ-SR-06

Quito, 11 de abrilde 2006

Trámite No. 257-AJ-RD-2006

Señor
Daniel Jacinto Pinto Pachacama
PRESIDENTE DEL COMITÉDEL BARRIO "SAN CARLOS DE ALANGASI"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio ingresado en esta Secretaria de Estado el 31 de enero de 2006, participando la
nómina de la directiva del COMITÉDEL BARRIO"SAN CARLOS DE ALANGASI",con domicilioen la
parroquia Alangasi, cantón Quito, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General, de junio26 de
2004, para el periodo 2004-2006, le expreso que por cumplidos los requisitospertinentes, se ha procedido
a registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE: PINTOPACHACAMADANIELJACINTO
VICEPRESIDENTE: CHUQUIMARCA PACHACAMAEDGAR HUMBERTO
SECRETARIA: NATOMORALESROSAMERCEDES
TE3ORERA: HERNÂNDEZ FLURES AMPARO MARIT2A

VOCALES PRINCIPALES: PACHACAMACAJAMARCAPABLOJOEL
FLORES TIRIRA TERESA DE JESÚS
PACHALLULLUNALUCIOFERNANDO
CHUQUIMARCAPUENTEJOSÉAMBROSIO
HEREDIAPACHACAMAOSCARAGUSTIN
OYOSIMBAÑAEDISONMAURICIO

VOCALES SUPLENTES: CAIZABRUSIL BYRON SEGUNDO
HAROPACHACAMAMARIARITA
CHUQUIMARCAPACHACAMARINAJANETT
RUIZ PACHACAMAJOSÉRODRIGO
QUISHPE HIDALGOJOSÉFERNANDO
FLORESPILLAJOTERESAFERNANDA

SINDICO: PACHACAMASINAILINRUDECINDO

La v ° documentos es de exclusivaresponsabilidad de los peticionarios. De comprobarse su
fal ad, se lleva a. cánocimientode las autoridades competentes y de existir alguna oposición

ndamentada que s relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso
hasta que se emita la solución correspondiente, prevla una exhaustiva investigación.

Por otra parte, la orgenización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso,
separación o expulsión de los socios; caso contrarioéstos no podrån participar en el proceso eleccionario.



SOCIOS



NOMINA DE PERSONASQ.UEINTEGRANELLOTENO. 26 DE LBARRIOSAN CARLOSDE
ALANGASI

01 BALDEON CHUQUIMARCA LUIS FERNANDO

02 BALDEON CHUQUIMARCARUTH GABRIELA

03 ABADEANO QUISHPE MARTHA EUFEMIA

04 CHUQUIMARCA ABADEANO VERONICA AMPARO

05 CHUQUIMARCAABADEANOVICTOR ALFONSO

06 CHUQUIMARCA ABADEANO ROCIO DEL CARMEN

07 CHUQUIMARCA BALDEONSANDRA LILLANA

08 CHUQUIMARCALALAHUGO DUQUERMAN

09 CHUQUIMARCA LALAMILTON RAFAEL

10 CHUQUIMARCA LALALUISHERNAN

11 CHUQUIMARCA LALAMIRYAMDEL ROCIO

12 CHUQUIMARCA PUENTE ELIECER

13 CHUQUlMARCA PUENTELUISERNESTO

14 CHUQUIMARCA PUENTE MANUEL ALCIDES

15 CHUQUIMARCA PUENTE MARIA BEATRIZ

16 CHUQUIMARCA PUENTE MARIAGEORGINA

17 CONDOR AQUIETA WILSON GERMANICO

18 CHUQUIMARCAPUENTE RAFAEL ALBERTO

19 FLORES CHUQUIMARCA MARIA CECILIA

20 PUENTE LUGMAÑA MARIAERCILLA

21 REMACHE CHUQUIMARCA BEATRIZ DEL ROCIO

22 REMACHE CHUQUIMARCA CARLOS GONZALO

23 REMACHECHUQUlMARCA EDWIN ERNESTO

24 AYALACALISPA ROSARIO DEL PILAR

25 REMACHE CHUQUIMARCA LIDIAJANETH

26 REMACHE CHUQUIMARCALUCY MARGARITA

Lo ce co .-

Ing. Daniel Pinto

Presidente del Comité del Barrio San Carlos de Alangasí



REPUBLICADEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORIA LEGAL

Quito,2 de juniode 2005

Oficio No. 254-AL-PJ-JVG-2005

Señor
RUDESINDOPACHACAMASlNAILIN
COMITÉDEL BARRIO"SANCARLOS DE ALANGASl"
Alangasi.-

De miconsideración:

En atención a su oficio,ingresado el 19 de abrilde 2005, mediante el cual pone en
conocimientode esta Dirección ,sobre el ingreso de los señores:

1 ACHIGMALQUIMARIAROSARIO U 170797449-7
2 ACHIGMALQUILUISMARCELO / 170993699-9
3 ACHIGMALQUI EVELINXIMENA d 171409014-7
4 ALQUINGAALQUlNGAMARIADOLOAËS 4.

.

170728951-6
5 ALQUINGAALQUINGAARIAGENOVEVA * 170967519-1
6 ALQUINGAANGO SEGUNDO MARCELO 171281050-4
7 ALQUINGACATAGÑAMARIABETSABE 170477498-1
8 AMOGUIMBABAQUERO MARCIALUCITANIA'/170690768-8
9 ANAGUANOGUAYASAMÍNANGEL HERIBERTOÁ71535199-3
10 ASTUDILLOGOMEZ MIGUELANGEL 170976655-2
11AYO LUIS ENRIQUE 72

-
170781491-7

12 AYo CATAGÑAMARIAELSA 171308981-9
13 AYOCHUQUIMARCAMARIALUCRECIA- 170997099-8
14 AYOCHUQUIMARCARAFAELALFREDOf" 170856490-9
15 AYOCHUQUIMARCAFLORESMILOf 170655750-9
16 AYOCHUQUIMARCAJOSE MARIA / 170565856-3 '

17 AYOCHUQUIMARCAMARIAREBECA// 170423087-7 'a
18 AYOCRIOLLOLUISHUMBERTO 170553496-2

. '%
19 AYOCRIOLLO MARIAFABIOLA -5- 170423088-5
20 AYOPACHACAMAMARIANARCISA 170663003-3
21 AYOQUISHPE ALCIDES - 170336566-6 IES/22 AYOSANI NOLOVINIClO 170913835-6 <a

23 AYOSIMBAÑA EDISONMAURIClO ' 171444058-1 o .

24 AYOSIMBAÑA CARLOSWILMER 171624443-7
25 AYOTIPAN DARIOXAVIER* 171726013-0

.

26 BARROS FLORES MIGUELANGEL 170429436-0
27 BARROS FLORES ROSARIO DEL PILAR 170835174-5 Abori
28 BARROS PILAQUINGAMAYRATERESA 171349288-0 lagd
29 CAIZA MARIAISABELA-/ 170481773-1 usussa

30 CAIZABRUSIL BYRONSEGUNDO 171317004-9
31 CAIZACAlZAGALOERNESTOf 170983198-4 Mfy es¢t
32 CAIZAMASABANDAANGELADE LOURDES #!71303936-8 '



REPUBLICADEL ECUADOR
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33 CAlZAPlLLAJO MARIACARMELA/ 170228890-1
34 CANCHIGNIAOÑA MARIANAMERCEDES 170455840-0
35 SILVAALTAMIRANOIVANDARIO 170493531-9
36 CASTAÑEDAFUERES CARLOSALFREDO / 100205533-1
37 CATAGÑACANCHIGNIADIEGOMAURIClOÛ171743426-8
38 CATAGÑACANCHIGNIAVIVIANAELIZABETH172023116-4
39 CATAGÑACHASlPANTA MARGOTHEDITH+ 171378572-1
40 CATAGÑACHASIPANTAMARIALILIANQ 171336188-7
41 CATAGÑALLULLUNAMARIACARMELA/ý 171284911-4
42 CATAGÑAMASABANDACRUZ ELENA ' 1 0693100-1
43 CATAGÑAMASABANDA\RMAROClO A 1628967-1
44 CATAGÑA MASABANDA MARIA ROSA ELVI 71172805-3
45 CATAGÑAPUENTE MARIASUSANA / 170480398-8
46 CHACHALOPASTILLODOMINGO© 100165213-8
47 CHASIPANTAANGO FLORA"/

,
170273636-2

48 CHASlPANTAANGO AGUSTÍN' 170448932-5
49 CHASIPANTAANGO JOSE IGNACIO* 170776608-3
50 CHASIPANTAANGO MARIAEDELMIRA 170578753-7
51 CHASIPANTAPUENTE MARIADEL PILAR 171380551-1
52 CHASlPANTAQUISHPE MARIAJACQUELINE A171589636-9
53 CHASlPANTASUQUILLOINES MAGDALE A / 171669897-0

.54 CHICAlZAVALVERDEDANIELPATRIClOy
171999876-5

55 CHICAIZAVALVERDEMARTHAVlVIANA/ 171582017-9
56 CHICHANDEVILLEGALLANEZMARIAG' 171194688-7
57 CHUQUlMARCACATAGÑAADRIANAE.7 171630458-7
58 CHUQUlMARCACHUQUlMARCAROSA MARIA170415249-3
59 CHUQUIMARCA GUALPA NORAELIZABETH/ 171089079-7
60 CHUQUlMARCAPACHACAMAEDGARH.9 170930293-7
61 CHUQUIMARCAPACHACAMAELVAALICIA'/ 170764294-6
62 CHUQUIMARCAPACHACAMAMARIAANGELA/171194151-6
63 CHUQUIMARCAPACHACAMAMARTHAB.// 171028669-9
64 CHUQUIMARCAPACHACAMARINAJANETT// 170997456-0
65 CHUQUIMARCAPACHACAMAVERONICAL.d 171383188-9
66 CHUQUlMARCAPUENTE ZOILAMARIA2 170318537-9
67 CHUQUIMARCAPUENTE CARLOS R. 170595767-6
68 COLUMBAARTURO - 170593922-9 °

.

69 CORONADO NARClZADE JESÚS 060212848-0 :
70 CRUZ HERNADEZ JULIOALONSO 060101114-1
71 CRUZ HERNÁNDEZ ALFONSO BOLIVAR 060042664-7 '¾
72 CRUZ PEÑAFIEL JESUS MESIAS ./

71391395-0
73 FERNANDEZCATAGÑACRISTIANSEGUNDO/171915539-0
74 FLORES LLUMIQUINGAMARLENEM. 170908183-8
75 FLORES LLUMlQUlNGAALEXANDRAP. / 170933916-0
76 FLORES LLUMlQUINGACLARAJACQUELINE 171363141-2
77 FLORES MARTINEZANGELVICENTEf 060143181-0
78 FLORES TIRIRATERESA DE JESÚS / 040042691-2
79 GUACHAGMIRAMINDATERESA DE JESÚS 040099166-7
80 GUACHAMINGUALPA JAIMEBOLlVAR // 170033674-4
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81 GUACHAMINSIMBAÑACESARAUGUSTO 170855031-2
82 GUACHAMINSIMBAÑAVICTORMANUEL 171435153-1
83 GUACHAMINSIMBAÑARUTHMARLENE fx 170923472-6
84 GUALLIMBAPAILLACHOANGELEUCLIDES/ 170761353-3
85 GUALLIMBAPAILLACHOFREDYWILLANF 171173428-3
86 GUALPAJlMÉNEZ EDWINLEONARDON 171089095-3
87 GUALPA JIMÉNEZ EDISON MARTÍNy 171139294-2
88 GUAMANGALLOVILLA MARGOTH · 171946673-0
89 HAROAYO FRANCISCO MESlAS 171138061-6
90 HAROPACHACAMAMARIARITA 171033689-0
91 HAROPACHACAMALUISADOLFO/ 171091788-9
92 HARO PACHACAMAJOSE MARIA/ 171091774-9
93 HEREDIAPACHACAMAOSCAR AGUSTÍN 171385814-8
94 HERNANDEZFLORES AMPAROMARITZA/ 171510988-8
95 HERNANDEZFLORES LORENAPAOLA '/ 171510989-6
96 HERNANDEZJARAMILLOCARLOS H.> 100089118-2 -

97 lZABARROS MARIAFLORENTINAA 170541249-0
98 JAREZA LARCOAIDAMARIA // 170274747-6
99 JAREZALARCO LUIS GUSTAVO'/ 170855258-1
100 JIMENEZ HERRERA MARIANATIVIDAD' 170521837-6
101 LALAATAHUALPA MAGDA ENA ADELAIDA 170573309-3
102 LALALOZA JOE NEPTALÍ7, 170855248-2
103 LALALOZA LUIS EDUARDO ' 170993697-3
104 LALANACATOJAlME FERNANDO/~ 171073582-8
105 LALASALAZARCLEMENCIA 170207821-1
106 LLULLUNAALQUINGAMARIAROSARIO/ 170273637-0
107 LLUMlQUINGACAlZAJOSE TOBlAS' 170365490-3
108 LOACHAMINCANCHIGNIAMIRIANG. 171393714-0
109 LUGMAÑACHUQUIMARCAEVALEONE I'/ 171107778-2
110 MALLAMACUASPA LUISSIGIFREDO / )71119634-3
111 MANCEROALQUlNGAMARIADE LOURDES/'171409191-3
112 MANCEROALQUINGAMARTHACECILIAŸ 17166625-3 e
113 MENDEZORTIZ ANGEL BERTULFO 010078068-3 ;§
114 MORALESCATAGÑAMARIAMARLENE y 171220808-9 i §
115 MORALESGONZALEZMARIAMANUELA 170574205-2
116 MORALESGUALPAEDWINPATRIClO 171472645-0 %
117 MORALESMORALES SEGUNDO JUAN7 170022572-3
118 MORALESTASIGUANOJOSE WILFRID 171044357-1
119 NARVAEZ TAPUY FABIOLAANGELINA 150065439-5
120 NASIMBANASIMBAJOSE PATRICI / 171139440-1
121 ÑATO \ZA MARIAGEORGINA 171436876-6 yr
122 ÑATO\ZAMAYRAALEXANDRA 171408052-8 Lagd
123 ÑATOMORALES JOSE VICENTE 170419625-0
124 ÑATOMORALESJOSE SALVADOR 170727659-6
125 ÑATOMORALESMARIATERESA 4 170543213-4
126 ÑATOMORALESJIMENALOURDES / 171068696-3
127 ÑATOMORALESROSA MERCEDS Ó 171068695-5
128 OCAÑA PEDRO IVAN // 060217445-0
129 ONTANEDAPINTO LUISANIBAL/ 170879522-2
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130 ONTANEDARAMIREZ SEGUNDO W. 170379027-7
131 OÑA LEON MARIAHILDAU 171123403-7
132 PACHA LLULLUNALUCIOFERNANDO 171229424-6
133 PACHACAMAMARIAADELAlDA 170207476-4
134 PACHACAMA MARIACECILIA// · 170715996-6
135 PACHACAMAMARIAMARTHA / 170207467-3
136 PACHACAMAJOSE AVELINOÝ 170856004-8
137 PACHACAMACAJAMARCALUZAMELIA ,

171018294-8
138 PACHACAMACAJAMARCAFLORESMILA 170345070-8
139 PACHACAMACATAGÑACARLOS EDUARD 171663996-6
140 PACHACAMACATAGÑASILVIAPATRICIA 171494893-0
141 PACHACAMAQUISHPE JOSE ANTONIOr 170785185-1
142 PACHACAMASINALINMARIACRISTINA& 170734943-5
143 PACHACAMATIPAN MARTHAVERÓNICA$ 171625960-9
144 PACHACAMAVELAMARIAYOLANDAy 170684545-8
145 PACHACAMAVELAMIRIAMDEL PILAR/ 170915248-0
146 PACHECO ÑATOLUISEDUARDO> 171440654-1
147 PACHECO PERALTA JUANJOSE 't

,
170533102-1

148 PAREÑO PAREÑO MONICA PATRICIA Y 060316204-1
149 PERUGACHI CUMBALMARIAROBERTINA 170581949-6
150 PILAQUINGAMARIATERESA 170569828-8

.
151 PlLLAJO LLUMIQUINGASEGUNDO ALEX/ 171349037-1
152 PlLLAJO LLUMlQUINGAVIVIANA 171267947-9
153 PILLAJOLLUMIQUINGACESAR ARMANDOŸ 170855255-7
154 PINSAG ANRANDOMARIAESTELIA a 100209783-8
155 PINTO HECTOR JACINTO'r 170022471-8
156 PINTO PACHACAMADANIELJACINTO/ 170859051-6
157 PINTO PACHACAMAHÊCTOR PAUL 171328924-5
158 PINTO PACHACAMAJESUS ARMIDA' 170723276-3
159 PINTO PACHACAMA JUDITHLUCIA* 171099352-6 nam
160 PINTO PACHACAMA OSCAR PATRIClO 171552512-5 s 4
161 PINTO PACHACAMAABRAHAMADOLFOÝ170761403-6
162 PINTO SANI MARTHAMARIA> 170207465-7
163 PINTO SANI BLANCA CEClLIA l' 170946248-3
164 PUENTE JOSE TEMISTO V 170352320-7
165 PUENTE MARIAAURORAŸ 170479758-6
166 PUENTE CHUQUIMARCA LUISWILFRIDOf 171408047-8 !"0 '

167 PUENTE FLORES MARIABERTILDE 170375775-5
e 3168 QUISHPE CHAVEZLUISEDUARDO 171263983-8

- 169 QUISHPE CHUQUIMARCAJUAN F. 170700326-3
170 QUISHPE HIDALGO JORGE ANIBAL 171269542-6
171QUISHPE HIDALGO JOSE FERNANÓO/' 171026711-2
172 QUISHPE PACHACAMAMARIAOTILIA#' 170931817-2
173 QUISHPE PACHACAMAANA LUCIA / 171243082-4
174 QUlŠHPEPACHACAMAMARIABEATRIZ 170716043-6
175 QUISHPE PUENTE CRISTINAMAR1SOL 170997107-9
176 QUISHPE QUISHPE CARLOSALBERTO 171256143-8

. 177 QUlŠHPE QUISHPE LUISGEOVANNI / 170936355-8
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178 QUISHPE QUISHPECLEVER CLAY 171150485-0
179 QUISHPE QUISHPE MARIAAIDA? 170716908-0
180 QUISHPE SOSA JOSE MANUELý 170625138-4
181 QUISHPE SOSA JOSE MARIA / 170366640-2 N
182 QUISHPE USHIÑAJOSE ISAAC E, 170022363-7
183 RAMOS CAIZAAMPARO PAULINA 171518718-1
184 RAMOSCAIZADIANAMARGOTH 171435235-6
185 RAMOS CAIZAMARIAPATRICIA 171118735-9
186 RUIZ PACHACAMAJUAN GERMAN 170629323-6
187 RUIZPACHACAMAJOSE RODRIGO 170667642-4
188 SANDOVALINLLUMIQUINGANELSONR.Ÿ 171289294-0
189 SANDOVALINLLUMIQUINGASEGUNDO F. / 171030191-0

.

190 SANGUANO CATAGÑAANGELAJANNETHá 171354762-6
191 SANGUANOMUÑOZ MARIAELISAN 170908178-8
192 SANI FLORES HOMERO SALVADOR-/ 170785171-1
193 SANI PINTO NELSON EMILIO 171349248-4
194 SIGCHA MALESACARLOS MANUEL 171253518-4
195 SIMBAÑAHARO JAVIER FERNANDO 171619024-2
196 SIMBAÑAlZA ROSA MARIADE LOURDESU170605625-4
197 SIMBAÑAPINTO MARIALUCRECIA† 170394294-4
198 SIMBAÑAPINTO NELLYSUSANA 7.7 170790207-6
199 SOSAPANTA QUIMBlULCOJACINTO A.* 170783188-7
200 SUAREZ PELAEZ,ENMAFLORENCIA # 170362291-8
201 SUQUILLOCAlZA MANUEL& 170022560-8
202 SUQUILLO MORALES MARIAHiLDA/ 170850751-0
203 SUQUILLO MORALES LUZJACQUELINEË171048026-8
204 SUQUILLO MORALES JOSE TELMO// 170854510-6
205 SUQUILLO PACHACAMAMARIAISAURAÝ171013517-7
206 SUQUILLO PACHACAMAMARIAF.& 170698873-8
207 SUQUILLOPACHACAMAMARIASARA/ 171295089-6
208 SUQUILLO PACHACAMASEGUNDO R.'/ 170871698-4
209 TACO ARELLANOJUAN JOSE 't 170034969-7
210 TACOMANTILLAMARIAELENA' 171380065-2
211 TELLO VILLAGOMEZJUAN OLMEDO// 170508868-8
212 TIPAN MANUELOSWALDO */ 170411773-6
213 TIPAN CRIOLLO MARIAGLADIS/ 170699097-3
214 TIPAN QUlMUÑABLANCAMERCEDES 170794374-0
215 TITUAÑACHICO NELLYYOLANDA' 171315243-5
216 TULCANAZAJARAMILLOWILFRIDOA. / 171001645-0
217 VARGAS TAPIA MARIOERNESTO // 170337686-1
218 VELACHASIPANTA WILLIAMMAURiplO 171986612-9
219 VELA PACHACAMALUlS ALFREDO'/ 170562873-1 Minda cap
220 VELA PACHACAMA MARIANANCY W 170997113-7
221 VELASCO COLLAGUAZODORISFAVIOLA 170932699-3

Como nuevos socios del COMITÉDEL BARRIO "SAN CARLOS DE ALANGASI"
condomicilioen la parroquia Alangasi, cantón Quito, provinciade Pichincha,
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aceptada en Asamblea de 15 de mayo de 2004; cumplo informarle que se ha
procedido a su registro

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las
autoridades competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se
relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso hasta
que se emita la resolución correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Atentamente,

Dr. EDI M VITÈRI GRIJALVA
DIRE TOR DE ASESORIA LEGAL

T ém te No. 13-AJ-2005

MTB.JV

& Í Ministeto de Inct i >
n $l Econó icaySoga

laGn -

cop delOdginal
L ERTIFICO ‡
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EMPRESAPÚBLICAMETRO ITANADEAGUAPOSBL SANEAMlENTO . Ei!$ LOrmprmam MATR2Av.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 ww.emaapq.gov.ec- Atencl6nalcliente:1800·242424I 2994400I Ext5025I 2994450
de WPetmey CONTRIBUYENTEESPECIAL' No.281del23deEnerode1997 "an,
RUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo. 1 3827 UDo mTA 2012-04-30

FECHADEEMISIÔN: ctura No: 001 - 001 - 406811CUENTAN*:
9910997129 CONSUMIDORF 1701410605

CICLO SECTOR- RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CLIENTE:CHUQUIMARCAPUENTE RAFAEL TELÉFONO: 19 5 0 2 3 2860 0 1
CONSUMO(M3) N.DEP ARIFA

DIRECClÒN:BASAN CARLOS PTO RICO SN FACTURAClÒNIReall SEC.ECO.
PLACAPREDIAL: SECTOR:
N*DEMEDIDOR: : - DESCRIPClÒN VALORUSD25026214 0

2011-04-11 2.385 C)¾\ ÑÑ\0 cygg.U I MARCH CAANTARILLADO

ADMIN.CLIENTES 2.10
PERlODO M3 / V gg

-os e ,wa as 201 o ygrplADG.USD 6.On.........-.-.

-06 Ir ,"'" "'y 46 ,

-07 m y 49
-08 39
-09 36
-10 B""""F 34 'ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE
-11 w 32 ::U FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO
-12 m 2 32 " EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
-01 I- I 35 t'ALORES POR JUICIOCOACTIVO
-02 6 33
-03 34
-04 2 M'""" 40

SUBTOTAL 7.03
SG

. - ...

FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTO IVAO % 0 00
ElAguaPotablede esta

EmpresaPúblicationecertincacl6ndel -91)if .\"l5.95
---- - Qi"U.fiß.1 MESESDEUDA

cumpumlentode la normaINENilos TOTALAPAGAR USD
1



INFORMEEMPRESA
ELECTRICAO,UITO



EMPRESA Av10deAgostoE124yAv.LasCasasRUC.1790053881001/CONTRIBUYEWTEESPECIAL/RESQLl/CIÓNNo.5368 EMPRESA Av10deAgostoEi-24yAv.LasCasasR.U.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELÉCTRICA ELECTRICA

.

QUITOS.A.
Factura No. 001-007-001158106

QUITOS.A.
Factura No. 001-007-001158106

oc de a t clon:
09118001705

No. de Control: 22220414-37 e de a
oSN

clon:
1 1800705 No. de Control: 22220414-37

Váilda hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 7.80 váildahasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 7.80

03/06/2011 20/06/2011

Cédula I R.U.C.: 999999999_g 03/06/2011 Cédula I R.U.C.: 999999999-9 03/06/2011

Direcci6n servicio: SAMCARLOS S/N PB ANTlGUO C TINGO ALANGASt Dirección servicio: SAN CARLOS S/N PB ANTIGUOC TINGO ALANGASI
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 52 01-15-058-4140 Plan/Geocódigo: 52 01-15-058-4140
Parroquia - Cantón: ALANGASI DISTRITO METROPOUTANO QUITO Parroquia - Cantón: ALANGASI DISTRITO METROPÒLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 6673615-CON-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.71
Desde: 03/05/2011 Hasta: 02/06/2011 Días: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 6.95 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.07
Descrinción Actual Anterior ConsumolUnid. I COMERCIALIZACION 1.41 - VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO

Energia 37145.00 37045.OC 10C kWh 6.9E SUBSID1OCRUZADO - 1,90
37h00-22hOO kWh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.05 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2}:
$2h00-07h00 kWh C I.V.A.(0%) 0.00
Reactiva kvarh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
De anda Cliente C

Vlaxima en pico | kW C Su ahorro por la Tarifa de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 20/06/2011
CONCEPTO VALOR consmnos

TOTAL VALORES PENDIENTES: M IIF

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , SINELSELLODECANCELADO,NOT ENEVALOR
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CORPORACIONNACIONALDE
TELECOMUNICACIONESCNTEP
RecibodeCa3a

Pago#:158111384
NumeroTelefonico:22864069
Factura#:001-012-6570291
Cliente:LALAFLORESMARIASILUIA
FechaPaso:16-03-201115:21:07
UALDRPAGO:541,8
SucursalRecaudo:CAJA1 INHSANRAFAEL



nosunel
c.,,,,,aannaa•nauerefecomuni<•<iones CONTRIBUYENTEESPECIALResolución No. 1398 del 11/11/2008

Direcciárt: Matriz Quito: VeintimiloE466yAmazonas,edificiosiudbZTelF(5932|3966100 Autorización SRI No. 1107885768
Valida hasta FEBRERO 2011

PERIODO FACTURADo FACTURA No.

ESTADODE CUENTA FEBRERO2011 001-012-6570291
C.1]RUC MESES IMPAGOS

NOMBRE 1702956093 0
TIPO DE SERViclo

LALA FLORES MARIA SILVIA FECHADEEMISION

DIRECCION TELEFONIA
CATEGORIA 24/02/2011

SAN JUAN DE DIOS 0 PUERTORICO - SECTORALANGASIBARRIOt RESIDENCIAL VALORRECLAMO
BARRIO CIUDAD NUMERO

0
SAN RAFAEL 0 -- 22864069

CANAL DËPAGO BANCO CUENTA O TARJETA ?ECHA DE VENCIMIENTO
VALORPAGADO

VENTANILLA - -
25 - MARZO- 2011 $ 41.80

CUPON NUMERO: 158111384 DETALLE DE RUBRO

CONCEPTO UN1DADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

INTERNET LINEAS DEDICADA XDSL - 14.15

PENSION BASICA - 6.20

DESCUENTO MINUTOS LIBRES 123m0s -1.23

AMADAA MOVISTAR AUTO 65m23s 9.48

.AMADAA PORTA AUTO 51m41s 7.49

CONSUMOLOCAL 122m44s 1.23

SUBTOTAL - 37.32

I.C.E (15%) - 0.00

IMPUESTOVALORAGREGADO(12%) - 4.48

DEVOLUCIONICETERCERA EDAD - 0.00

DEVOLUCION IVATERCERA EDAD - 0.00

TOTAL FACTURA - 41.80

INTERES POR MORA - 0.00

INTERES FINANCIAMIENTO - 0.00

VALOR NOTAS - 0.00

VALORES EN RECLAMO - 0.00

PAGAR

- 4 80

¿ESTADO DE CUENTA

INFORMACION IMPORTANTE : al RUC 1702956093 se encuentran asociado(s) 3 número(s) telefónico(s). Con la cancelación del valor de esta factura Consumo Histórico
hasta la fecha de vencimientose evitará la suspensión del servic¡oo los servicios y el cobro de valores mediante el ejerciciode la Jurisdicción Coactiva. 60.82
En caso de existiralgún valorimpago este se sumarå o transferiràa otro u otros serviciosque tenga a su nombre.

41.80 42.57

UL MO PAGO EXPEDIDOEN: A. INH SAN RAFAEL CAJA: CAJA 1 INHSAN RAFAEL NR FECHA DE PAGO: 16-03-2011 15:21
FEB11 ENE11 DIC10

PM ÁTENCIONDE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAMEGRATIS A LA SUPTEL: 1800-567-567

PERIODO FACTURADO : FEBRERO 2011
NUMERODE FECHA DE VALOR} FACTURA No. y CUPON No- SERVICIO VENCIMIENTO RECLAMO VALORPAGADO

001-012-6570291
.

158111384 22864069 25 - MARZO - 2011 0 $ 41.80

ULTIMO'RAG EXPEDIDOEN: A. INHSANRAFAEL CAJA: CAJA 1 INHSAN RAFAEL NR FECHADEPAGO: 16-03-2011 15:21

611428100178020002286406939020000000000*
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

ClstritoMetropolltano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Lunes 11 de Julio del 2011 (7:52)

1.- Identificación de\ Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 593032 N
Clave Catastral: 22013 04 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001700018656

CHUQUIMARCA PILLAJO ALFONSONombre del propietario: RAFAELHDRS
2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Alangasi
Barrio / Sector: S.CARLOS
Datos de terreno *

Áreade terreno: 1354,00 m2
Áreade construcción: 273,0 m2

-ente: 65,5 m
opiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO Far sM sr .9|
-

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- SAN 3UAN DE DIOS 20.0 AL EJE DE LA VIA 10.0
- PUERTO RICO 12.0 AL EJE DE LA VIA 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:C3(C303-70) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:210 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

na Pisos Retiros
«.onificación:A9(A1003-35) Altura:9 m sFrontal:5 m
Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACION PARCIAL Y VARIABLEPOR REGULARIZACION DE LA VIA. SOLICITE REPLANTEOVIAL DE LA
MISMA.- EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA

- EL RADIO DE CURVATURA EN LA INTERSECCION DE LAS VIAS SE DETERMINARA EN EL INFORME DE
REPLANTEO VIAL

- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA ALANGASI
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el
Informe de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de
pianificación complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error
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DIRECCIÓN
METROPOLITANA
DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía ÛÛ Ûi i
Telfs.:2954455 - 2583418 - 2580290
Fax:2570018

0 i SEPS
Quito,.........................................."Año del Bicentenario"

AIquitecto

Iván Mattinez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideraci6n

En atención a Oficio N° 2946-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 6787
del 03/08/2009, mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Coordenadas,
Linderos y Borde Superior de Quebradadel Barrio "SAN CARLOS DE
ALANGASI", parroquia Alangasí.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto lo solicitado.

Particular que pongo en conocimientopara los fines pertinentes.

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

OFICIO N°202-BIS-2009

Calapaqui N
' Quito,28/08/2009

REF GUIA N° 6787- DMC
REF INFORME N° 032 -BQ-BIS -2009

maana

, lA REVOLUCIÓNQUITEÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



DIRECCIÓN r
WETROPOLITANA
DF ('ATA.STRA

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
V3n
Tilf 0290 DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Ftx: 2570 Proyecto Barrios de Interes Social 2009

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFlCIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA OF : 2946-USV 03/08/2009 OFICION°: 202 - BIS USV Sep-09

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES ***

NOMBRE : SAN CARLOS DE ALANGASI AREA TOT: ( SICMA): ***

IDENTIFICACIONPREDIAL: VARIOS CLAVE CATASTRAL : 22013-22113

PARROQUIA : ALANGASI ZONA ADMINISTRATIVA: CENTRO

INFORMËTECNICO i

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUM
COORDENADAS PLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000-IGM

La información presentada es correspondiente con la Cartografia Catastral de
LINDEROS GENERALES:

la DMC
Se implanta Borde Superior de Quebradaen base al Proyecto de Cuencas y i

BORDES DE QUEBRADA :
Microcuencas del DMQ,Cartografia 1:1000-IGM y fotografiadel sector.

3.- OBSERVACIONES GENERALES sg
'

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Barrios de
Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Informe N° 032-BIS-BQ-2009 - y

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastros el
archivo digital con la implantación del Borde Superior de Quebrada. sÄ

*Este informe no sigmfica aprobación o legalizaciónalguna .

*La información complenúntaria delproyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión.

y Iz Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela688 y Espeio Telef: 2580-290

, LAREVOLUGÓNQUI ÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



DIRECCIÓN
METROPOLITANA
DE PLANIFICAClÒN
TERRITORIALY
SERVICIOSPÚBLICOS
Garcia Moreno N2-57 y Sucre
Telf. 2955138 -2957751 -2281126

FAX. 2580813 Email: dgp@quito.gov.ec L.

Arquitecto 9 Q
MarioSaenz
DIRECTORMETROPOLlTANODECATASTRO
Presente.

REFERENCIA:REVISlÓNDEPLANOSDELCP SANCARLOSDE
ALANGASÍ

Demiconsideración:

Se solicitaporsu intermedio,se autoricea quiéncorrespondacedifique:

• Cabida;
• Linderos;
• Coordenadas;
• Bordede quebrada;
• Franjade Protecciónde Quebrada:

No. NOMBREDELAORGANIZACIÓN PARROQUIA SECTOR

1 ComitéPromejoras "San Carlos" Alangasí San Carlos

Se adjuntaubicaciónyarchivodigital.

Respectoela tenenciade latierra,seu puseedorestie diversasescrituras:

Atentamente,

A . v nÅartínezR.
COORDINADORUNIDADSUELOYVIVIENDA

PC-30-07-2009

209 OUITOLAREVOLUQÓNOUTEÑA

ALCALDÍAMETROPOLITANA



© SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

iññ ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0767
PROCEDENCIA: ADMINISTRACIONZONAL LOS CHILLOS Fecha de recepci6n Clase y número Anexos
REMITENTE: OFIClO 4 HOJAS

SUSCRIBE: LICSUSANA CASTAÑEDA 22-jul-11 1560 2 PLANOS

ASUNTO: LA LIC SUSANA CASTAÑEDA ADMINISTRADORAZONAL LOS CHILLOSREMITE EL REPLANTEO VIALDE LAS
CALLES ALEDAÑASAL ASENTAMIETNO SANCARLOS DE ALANGASIUBICADOEN LA PARROQUIA DE ALANGASE DE LOS
PREDIOS ASGNADOS CON LAS CLABESCATASTRALES 2201304001, 2201304001109 Y 2201304001110.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Director paraconocimiento 22- ul-11

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



r

Administración Zonal
Los Chillos

Ref.: Trámite FU-132

Quito, 2 2 ,g Si
Oficio No. CGC-AZVCH

Ingeniero.
Diego Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UERB
Presente

De mi consideración:

En atención al trámiteingresado con hoja de control N° ZV-FU132 del 27 de junio
de 2011 y oficio N° UERB-388-2011 del 23 de junio de 2011 mediante el cual
solicita remitir el trazado y el replanteo vial de las calles aledañas al Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado "San Carlos de Alangasi ubicado en la Parroquia
de Alangasí, de los predios asignados con las claves catastrales N° 2201304001,
2201304001109 y 2201304001110, al respecto se informa lo siguiente:

• Una vez revisados los archivos del Departamento Control Urbano se encuentra
el trazado vial solicitado contenido en la hoja vial N° 22013, por tal razón
adjunto sírvase recibir el plano contenido en una hoja tamaño A1,
adicionalmente cabe mencionar que la única variación al trazado vial de la hoja
N° 22013 es la calle San Juan de Dios aprobada con 20,00 m de ancho
conforme al Mapa B3-D de Categorización y Dimensionamiento Vial que se
constituye en un instrumento de acción del Plan de Uso y Ocupación del Suelo
(PUOS), propuesta por el Plan General de Desarrollo Territorial (PGDT) y el
Plan Maestro de Transporte.

• El replanteo vial será realizado en los próximos días, una vez realizada la
inspección de campo en la cual se determinaran las medidas correspondientes.

Pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

O Unidad Especial

Atentamente, "n.sui n.saw

Lic. Susana Castañeda Vera
ADMINISTRADORA MUNICIPAL ZONA LOS CHILLOS

Adj.: Lo indicado contenido en una foja útil tamaño A1

Elaborado por: Revisado por: Visto Bueno: Observaciones:
Nombre: Arg. hri oaiza Nomb ng Luis Ita Nombre: Arq. Adr driguez
Firma: Fi Firma:
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB-388-2011
QuitoDMQ,23 de junio del 2011

Licenciada.
Susana Castañeda
ADMINISTRADORA MUNICIAL VALLE DE LOS CHILLOS
Presente.

De mi consideración:

La presente tiene por objeto solicitarle de la manera más comedida autorice a quien
corresponda se nos remita el informe de Trazado y Replanteo Vial de la calles
aledañas que colindan con el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "San
Carlos de Alangasí" ubicado en la parroquia de Alangasí; ya que dicho barrio se
encuentra en proceso de regularización en la "UERB", para lo cual adjunto: IRM de
consulta para referencia y plano en formato A-1.

Los predios que se encuentran en proceso de legalización están asignados con las
siguientes claves catastrales: 2201304001, 2201304001109, 2201304001110.

Particular que tengo a bien solicitar, para los fines pertinentes.

Atentamente,

g. Diego ávila
ector Ejecutivo de la "UERB".

A C.L

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Arq. José Luis ValenciaE. 23-06-2011

GarcÍa Moreno y Mejla N6 01, altos de la Mutualista Pichincha / 2287193 Ext. 224

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



CONSULTA IRM Página 1 de 1

OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificaci6n

fecha: Miercoles 22 de Junio del 2011 (14:13)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio
11

Número del predio: 593032 N
Clave Catastral: 22013 04 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001700018656
Nombre del CHUQUIMARCA PILLAJOALFONSO
propietario: RAFAELHDRS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Alangasi
Barrio / Sector: S.CARLOS
Datos de terreno *

Áreade terreno: 1354,00 m2
Áreade construcción: 273,0 m2
Frente: 65,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO Sar sM sr .9 / -

.

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- SAN JUAN DE DIOS 20.0 AL EJE DE LA VIA 10.0
- PUERTO RICO 12.0 AL EJE DE LA VIA 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:C3(C303-70) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:210 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:A9(A1003-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(A) Aislada
clasificaci6ndel suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACION PARCIAL Y VARIABLE POR REGULARIZACION DE LA VIA. SOLICITE REPLANTEO VIAL DE LA MISMA.- EL
PREDIOSI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOSDE INFRAESTRUCTURA URBANA
- EL RADIO DE CURVATURA EN LA INTERSECCION DE LAS VIAS SE DETERMINARA EN EL INFORME DE REPLANTEO
VIAL
- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA ALANGASI
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=59303... 22/06/2011



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

INFORMETÉCNICON°0010-UERB-OC-2011

CABIDASY LINEROSDE LOTE POR LOTE FECHA: 30-06-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: SAN CARLOSDE ALANGASÍ Áreabruta Catastrada: 13.276,80 m2
Áreabruta en escritura: 12.500,00 m2
Áreabruta del levantamiento: 13.078,02 m2

N° de Predio: 593032 Clave Catastral: 22013 04 001
Administración Zonal: VALLE LOSCHILLOS Parroquia: ALANGASÍ

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.-OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementmfa del proyecto es de exclusiva msponsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB Cento y del Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Arq. JoséLuis Valencia Arq. Catalina Sotomayor
RESPUNSABLETÉCNICODE LAUERBCENTRO DELEGADA DE LADMC.



Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretaríade
Coordinación
Territorial yParticipacion

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

INFORMETÉCNICON°009-UERB-OC-2011

CABIDASCOORDENADASY LINEROSDE LOTE GLOBAL FECHA: 29-06-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: SANCARLOSDEALANGASÍ Áreabruta Catastrada: 13.276,80 m2
Áreabruta en escritura: 12.500,00 m2
Áreabruta del levantamiento: 13.078,02 m2

N° de Predio: 593032 Clave Catastral: 22013 04 001
Administraci6n Zonal: VALLE LOS CHILLOS Parroquia: ALANGASÍ

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.-àBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la Jefatura de
Catastro de la Administraci6n Zonal Tumbaco.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del pmfesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con lajirma del Responsable Técnico de la UERBCento y del Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro.

rq. os is Arq. Catalina S omayor
RESPON BLE TÉCNICODE LA UERB CENTRO DELEGADA DE LA DMC.

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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niseron lu lon DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2008-22981-MIES-E OFICIO No. -DAL-FC-MIES-08

Quito,

Doctora
Patricia Bermúdez Lasso
Ciudad.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 23 de octubre del 2008, solicita
copias certificadas del Acuerdo Ministerial No. 1198 de 12 de mayo de 1999 y socios
registrados del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN CARLOS DE ALANGASI.

Al respecto manifiesto, adjunto sírvase encontrar en trece fojas certificadas lo solicitado por
usted.

Atentamente,

Dr. Giovanny Lopez Endara
DIRETOR DE ASESORIA LEGAL

GLE / F. CHIRIBOGA
04/11/2008

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por elBuenVivir. sana _ ss, ses
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